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Procedimiento: Aprobación de Plan Municipal de Vivienda y Suelo   

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

SUMARIO 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 20 de febrero de 2026 

TEXTO 

Se adoptó por unanimidad, el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y Suelo, en los términos en que 

figura en el expediente 2025/TAB_01/000419. 

SEGUNDO. Someter dicho Plan Municipal de Vivienda y Suelo a información pública y 

audiencia de las personas interesadas con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 30 días para que puedan presentar 

reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse 

reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 

sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto del Plan Municipal de Vivienda y Suelo en el portal web del 

Ayuntamiento con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados 

con este asunto.     

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Aznalcóllar a fecha de firma electrónica 

 

El Alcalde 

 

Fdo. Juan José Fernández Garrido  
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